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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 06 / 07 de Mayo de 2017 

                                                                                                              
 

DISPOSITIVOS  
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA : 
Durante la pasada tarde-noche del Sábado madrugada del Domingo, miembros de la Policía de 
Santander, establecieron a requerimiento de los vecinos 2 controles, formulándose 10 
denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
17,30 horas :   En la C/ General Moscardó, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  F..M., a quien 
momentos antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida 
de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 
SUPUESTO DELITO DE ROBO CON INTIMIDACIÓN : 
20,10 horas :   En el Paseo de Pereda, dos Agentes de Movilidad Urbana, observan un vehículo 
el cual coincidía con las características que a las 16,45 horas, el Centro de Coordinación de 
Servicios (092) de esta Policía de Santander, había facilitado a todos los equipos, ya que el 
conductor de este vehículo, había obligado mediante amenazas de muerte a sacar de un cajero 
automático de la C/ Los Ciruelos, 290€, a dos jóvenes con los que previamente había 
colisionado con su vehículo, rompiéndole un espejo retrovisor y obligando a estos a pagarle los 
daños en metálico. Los jóvenes tras entregarle el dinero, se personan en las Dependencias de 
la Policía Nacional, para formular la correspondiente denuncia de los hechos. 
Cuando los Agentes de Movilidad Urbana, localizan citado vehículo, se avisa a los equipos 
policiales, que emprenden su persecución a gran velocidad por la Ciudad, realizando una 
conducción temeraria, poniendo en riesgo a los demás usuarios de la vía, en varias ocasiones, 
golpeando en el cruce de la Avda. Calvo Sotelo con Isabel II, a un vehículo policial que intento 
cerrarle el paso, finalmente se le consigue interceptar en la C/ San Fernando a la altura del      
nº 62, cuando es cerrado el paso, y golpea contra el vehículo patrulla al que rompe un palier. 
En el vehículo viajaban tres jóvenes: el conductor, Sr. D.  M..A., el copiloto indocumentado,    
Sr. D.  A..C., y un pasajero en la parte de atrás del turismo, un menor de 17 años de edad.  
Tanto el conductor como el copiloto ofrecieron gran resistencia en el momento de la detención.  
Un Agente de este Cuerpo fue asistido en el Hospital de Valdecilla, por lesiones originadas en 
el forcejeo. 
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En el lugar de los hechos se personaron y colaboraron varias dotaciones de la P.N.  
En el lugar, un Inspector uniformado del Cuerpo de la Policía Nacional, comunica al Sargento 
de la Policía Local, que el conductor al que este está leyendo sus derechos, es sin ninguna 
duda el autor material del robo con intimidación ocurridos a primera hora de la tarde. 
Se le incauta al implicado 350€( 7 billetes de 50€), los cuales portaba en un bolso de mano.   
Al copiloto del vehículo se le realiza un acta de incautación de armas de una navaja de 8 cm de 
hoja, teniendo este una prohibición de portar armas.  
Se instruyeron las correspondientes Diligencias Judiciales. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
05,10 horas :   En la C/ San José, miembros de la Policía de Santander, solicitan la realización 
de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  C..U., a quien momentos 
antes, habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de 
circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del doble la tasa permitida de 
alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
05,15 horas :   En la C/ Antonio López, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de 
la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  A..G., a quien momentos antes, 
habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación 
vigentes, resultando esta positiva, superando en más del doble la tasa permitida de alcohol. Se 
procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
08,00 horas :   En la Avda. de los Castros, colisionaron un turismo y un ciclomotor, resultando 
herida la conductora de este último vehículo, Dª.  I..P. Fue auxiliada por miembros de la Policía 
de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una 
ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal 
facultativo de sus lesiones.  
 
ATROPELLO : 
12,55 horas :   En la C/ Ruíz de Alda, un turismo atropella dentro del paso de peatones a        
Dª.  C..G., resultando esta herida. Fue auxiliada por miembros de la Policía Local que instruyen 
diligencias y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la 
trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
00,20 horas : En la C/ Fernando de los Ríos, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía de Santander, identifican y denuncian a Dª.  A..M., como responsable de la citada 
vivienda, por molestias de voces y ruidos originados por una fiesta, perturbando el descanso del 
vecindario. 
 
ANIMALES, MOLESTIAS : 
00,55 horas :   En la C/ Rogelio de Egusquiza, miembros de la Policía Local, a requerimiento de 
varios vecinos, identifican y denuncian al Sr. D.  G..E., propietario de un perro, el cual causaba 
molestias a los requirentes con sus ladridos, desde su vivienda. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO CAUSA MOLESTIAS : 
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01,00 horas :   En la C/ Montejurra, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  C..M., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en 
citado lugar, por molestias de música en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
 
AUXILIO ENFERMO : 
02,45 horas:   En la C/ José Estrañi, se encontraba indispuesto el Sr. D.  D..S. Fue auxiliado por 
miembros de la Policía Local y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 
061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
03,50 horas :   En la Avda. de Valdecilla, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  M..G., quien 
momentos antes, había sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de 
circulación vigentes, resultando la citada prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el 
preceptivo Expediente Administrativo. 
 
ALCOHOLEMIA POSITIVA : 
06,15 horas :   En la C/ Castilla, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la 
prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  J..I., quien momentos antes, había 
sido interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, 
resultando la citada prueba positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
 
PERROS RETIRADOS, SUELTOS Y/O NO RECOGER EXCREMENTOS: 
Durante la pasada semana, miembros de la Policía de Santander, procedieron a la 
identificación y denuncia de los propietarios de 9 perros por tenerlos sueltos en la vía pública 
y/o no recoger sus excrementos. Igualmente se dio cobertura al Servicio Municipal de recogida 
de animales, que procedieron a la retirada de la vía pública de 2 perros vagabundos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


